
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL AREA DE PSICOLOGÍA DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS

El área de Psicología de la Unidad Básica de Rehabilitación de Muñoz de Domingo Arenas, Tlaxcala con domicilio en Calle. Emiliano Carranza 
sin número C.P. 90420, Muñoz de Domingo Arenas, Tlaxcala es responsable por el tratamiento de los datos personales que nos confié, dichos 
datos están protegidos por la Ley De Protección De Datos Personales En Posesión De Sujetos Obligados Del Estado De Tlaxcala, Reglamento 
De Transparencia, Acceso A La Información Y Protección De Datos Personales, Del Municipio De Muñoz De Domingo Arenas y los que le sean 
aplicables.

Los datos personales que el área de Psicología de la Unidad Básica de Rehabilitación recaba de usted, serán utilizados para las siguientes finali-
dades:

• Terapia psicológica.

•           Prevención de abuso sexual en niños, niñas y adolescentes. 

•           Prevención de acoso escolar.

•           Prevención de la migración no a compañada.

•           Prevención del trabajo infantil.

•           Prevención de explotación sexual infantil y trata. 

•           Prevención de embarazo.

•           Prevención de adicciones. 

De manera adicional el área de Psicología de la Unidad Básica de Rehabilitación recaba su información personal para las finalidades de estadística, 
mejora de los servicios otorgados y priorización a los sectores de la población de nuestro municipio.

En el caso que usted no desee que sus datos personales sean tratados para los fines adicionales, puede manifestarlo de manera verbal explícitamente 
o través de un escrito dirigido a la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales de este municipio.     

El área de Psicología de la Unidad Básica de Rehabilitación no trata datos sensibles que son considerados en el artículo 75 del Reglamento De 
Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Protección De Datos Personales Del Municipio De Muñoz De Domingo Arenas y en el artículo 
7 tercer párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Tlaxcala a excepción que se cuente 
con el consentimiento expreso del titular y el tramite a realizar así lo requiera.

Los datos sensibles considerados para el área de Psicología de la Unidad Básica de Rehabilitación son los siguientes:

• Origen racial o étnico.

• Opiniones políticas.

• Convicciones religiosas o filosóficas.

• Datos genéticos y/o datos biométricos tratados únicamente para identificar un ser humano.

• Datos relativos a la salud.

• Datos relativos a la vida sexual u orientación sexual de una persona. 

Para las finalidades señaladas anteriormente se recaban los siguientes datos personales:

• Nombre completo.                    •  Domicilio partícular.        

• INE.                                           •  Número de  teléfono patícular.

• CURP.                                       •  Correo electrónico partícular.

• Acta de nacimiento.                  •  Grado académico de estudios.

•           Comprobante de domicilio. 

•           Edad.

•           Sexo. 

•           Estado civil. 



El tratamiento de sus datos personales para las finalidades antes mencionadas se realiza de conformidad con el artículo 6° fracciones I y II de la Constitu-
ción Política De Los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 19 fracción V inciso B de la Constitución Política Del Estado Libre Y Soberano De Tlaxcala, el 
artículo 7 primer párrafo de la ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Tlaxcala y el artículo 75 del Regla-
mento De Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Protección De Datos Personales Del Municipio De Muñoz De Domingo Arenas.

En el caso que se tenga que realizar una transferencia de sus datos personales para fines que el área correspondiente solicite y le indique explícitamente, se realizara 
de conformidad con los artículos 36, 38 y 39 de la Ley De Protección De Datos Personales En Posesión De Sujetos Obligados Del Estado De Tlaxcala y los artículos 
97 del Reglamento De Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Protección De Datos Personales Del Municipio De Muñoz De Domingo Arenas.

Usted puede ejercer los derechos ARCO en el ejercicio del tratamiento de sus datos personales por lo que conforme a sus derechos usted puede conocer los datos 
que tenemos de usted así mismo las condiciones de resguardo, uso de los mismos y condiciones del ejercicio (ACCESO), de esta misma forma usted tiene derecho 
a conocer si sus datos se encuentran desactualizados, si hay información incorrecta, inexacta o incompleta y pedir su corrección (RECTIFICACIÓN), también puede 
solicitar que dicha información o la información que usted solicite en específico se elimine de nuestros registros, bases de datos o el medio de almacenamiento en 
donde su información se ubique si usted observa que no está siendo tratada conforme a lo indicado (CANCELACIÓN) en este mismo contexto usted puede oponerse 
al uso y tratamiento de sus datos personales (OPOSICIÓN).

Para el ejercicio de los derechos ARCO, usted podrá presentar una solicitud por escrito ante la Unidad de Transparencia de este municipio y también podrá hacerlo a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

De acuerdo con los artículos 37 del Reglamento De Transparencia, Acceso A La Información Pública Y Protección De Datos Personales Del Municipio De Muñoz De 
Domingo Arenas para poder realizar su solicitud por escrito no se necesitarán más requisitos que los siguientes:

• Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones.

• Documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso la personalidad e identidad de su representante.

• Datos del área responsable que trata los datos personales ante la cual se presenta la solicitud.

• Descripción clara y precisa de los datos personales que se busca ejercer los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.

• Descripción clara del derecho ARCO a ejercer.

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la ubicación de los datos.

La Unidad de Transparencia de este municipio deberá atender su solicitud al domicilio o medio indicado para dar respuesta, y así mismo notificar si es improcedente, 
si esta es procedente se le dará respuesta en un máximo de quince días hábiles, periodo que puede ser ampliado hasta diez días más según sea el caso.

Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas con domicilio en las oficinas de la presidencia del Municipal 
en boulevard Tulio Hernández Gómez Sin Número, Muñoz de Domingo Arenas, Tlaxcala C.P. 90420

Teléfono: 241-415-1019  

Correo electrónico: transparencia@munoz.gob.mx

Todo cambio realizado en el presente aviso de privacidad será comunicado en la gaceta de avisos del Ayuntamiento de Muñoz de Domingo Arenas, así como a través 
de la pagina web del municipio y redes sociales propias.

munoz.gob.mx

*NOTA: El contenido está sujeto a modificaciones según sean actualizados los requisitos, según los medios o formas por el que se dé a conocer el 
presente aviso de privacidad. Trátese también del diseño, tipografía, colores o imágenes es responsabilidad del Ayuntamiento de Muñoz de Domingo 
Arenas siempre que no contravenga lo dispuesto por la ley.

*Consulta este aviso de privacidad en: https://munoz.gob.mx/acerca-de/aviso-de-privacidad

ACTUALIZADO A ABRIL DEL 2025


